
JUZGADO VEINTITRES DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 8º Ed. Nemqueteba 

 

Sucesión – Físico  

No.110013110023-2020-00122-00 

     
      
Bogotá D.C., Trece (13) de julio del año dos mil veintiuno (2021).- 

 
 
En atención al escrito de folio 131, por secretaría ofíciese al Juzgado 24 de 

Familia en Oralidad de Bogotá, a fin que se sirvan certificar a este despacho el 
estado actual del proceso con radicado No. 2018-00669, de apoyo judicial en 

favor de la señora YOLANDA CASTELBLANCO RUIZ, y si dentro del mismo se ha 
decretado algún apoyo transitorio. OFÍCIESE.  

 
De igual forma y en atención al oficio No. 0628 de fecha 26 de abril del año que 
avanza, proveniente del citado juzgado, POR SECRETARÍA COMUNÍQUESE 

REMITIENDO LA INFORMACIÓN SOLICITADA. OFÍCIESE.  
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 87 

HOY: 14 de julio de 2021 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 

 

 


